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V.-TEXTO DEL DEBATE 

Se abrió lJ.a sesión a las 11 horas. 
El señor CORJREA LETEiLIER,Vicepresi­

dente).- En el nombre de Dios se abre :a 
~esión . 

l.-DELITO ECONOMICO.- SEGUNDO IN­
FORME. 

El señor CORREA LETElLIER (Vicepresi­
dente).- Corresponde seguir ocupándose del 
segundo informe de la Comisión de Constitu­
ción, Legislaciónly Justicia, recaído en el pro­
yecto que establece el delito económico. 

Esta,ba con la palabra el señor Diputado 
Infnrmante don Florencio GaHeguillos. 

Ofr,ezco la palabra. 
El señor GALLEGUILLOS, don Florenciol.­

Pido la palabra. 
El señor CORRmJA Ll!!'I1ELIEtR (Vicepresi­

\lente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor G.MLEGlUILLOS (don Florencio).­

Señor Presidente, me refería ayer, ,en las ob· 
servaciones generales sobre, el proyecto de de­
lito económico, a las antinomias y errores 
esenciales contenidos en el proy,ecto del Eje­
cutivo, que nuestra Comisión debió de revisar 
y modificar fundamentalmente. y considera­
ba lo relativo a las circunstancias atenuan­
tes de responsabilidad criminal, que en diCiho 
proyecto eran, lisa y llanamente, eliminadas 
1'ara esta clase de delitos. 

~fectivamente, Honorable Cámara, el ar­
tículo 16 del proyecto dEl Ejecutivo estable­
cía que " ... las penas se aplicarán sin corun­
aeración a las circunstancias atenuantes que 
~oncurran, cualesquiera que sea su número o 
cantidad" . 

Pues bien, ,esta disposición fue eliminada 
rotundamente por la Comisión, por cpnside­
rarla eminentemente antijurídica, ya que den­
tro de nuestra legislación penal el mecanis­
mo de las cil'cunstancias atenuantes y agra­
vantes de responsabilidad crimInal es esen­
cial para la determinación de las penas. Es 
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decir, no se podría dictar una sentencia ajus­
tada a la ley, a las circun.,tancias del pro­
ceso, a los hechos ,elementales del mismo, si 
no fueran consicL=radas conjuntamente las 
circunstancias atenuantes y agravantes de 
r€sponsabilidad criminal. Y resultaría de una 
iniquidad incali:ficable que en un proceso se 
tomaran en cuenta las circunstancias agra­
vantes y no se consideraran las atenuantes; 
se llegaría, así, a establecer una pena que no 
guardaría relación alguna con el delito. 

El Código Penal tiene un mecanismo com­
pleto y profundam=nte detallado sobre esta 
materia, lo que es explicable por tratarse de 
Un cuerpo legal de corte clásico. Estos ele­
mentos se consideran ,en él en forma muy mi­
nuciosa. Se establecen normas que regulan 
las atenuantes y agravantes de un delito, 
atendiendo a si son penas divisibles o indivi­
sibles, a si son varias las penas qu·e se de­
ben considerar, etcétera. Es decir, se trata 
de un conjunto de reglas que están estableci­
das en los artículos 62 a 70 del Código Pe~ 
na!. Ellas permiten a los jueces, ateniéndose 
al mecanismo allí establecido, asignar las pe­
~as con cierta ·equidad, valorizando las ate­
nuantes y las agravantes, las cuales, confor­
me a los principios generales esta1blecidos en 
estos preceptos, pueden incluso ser compen~ 
sadas. Es decir, una atenuante y una agrr.­
vante pueden ser compensadas, eliminándose, 
quedando el juez en libertad para determi­
nar la pena sujeto sólo a ¡:.lgunas limitaciones. 

En consecuencia, es fácil' comprender lo ab­
surdo que resultaría el hecho de que sólo se 
consideraran las agravantes y no las ate' 
nuantes en el proceso, pues, en tal caso, el rer¡ 
perdería el derecho a una justa y racional 
compensadón. 

Creo necesario, en esta exposición de ca'" 
lActer general que estoy haciendo, referirme 
.. algunas obs'ervaciones de la mi:sma natu­
raleza que se le formulan al proyecto, para 
Que tanto la Honorable Cámara como la op:­
ruón pública sepan qué antecedentes se han 
tenido en vista al adoptar la.'; normas con·· 
tenidas en el informe. 

La Corporación Nacional de Comercio ha 
publicado una inserción en la prensa, ,en la 
cual formula 10 obs·ervaciones sobre el pro­
yecto en discusión. Me voy a referir a ellas 
justamente para relacionarlas con la exposi­
cIón g,eneral, porque el orden en que están 
desarrolladas corresponde al que me había 
trazado para darlas a conocer a la Honorable 
Cámara. 

Comienzo por el número primero, en el cual 
dice: Se ha agregado un prec,epto para cas­
tigar al que con mira de alzar los precios pa· 
ralicen o reduzcan la producción o distribu­
cIón de los artículos esenciales. 

"La vaguedad de este artículo es enorme:, 
y se presta para confundir el hecho con las 
situaciones lícitas de la economía, como por' 
ejemplo a aquel que viendo el m.ercado aba­
rrotado de un artículo disminuye su produc' 

ción o suspenda la adquIsición d-e nuevas exis' 
tencias, actitud que se interpretaría como un 
propósito de alzar .los precios". 

Nuestra Comisión nunca pensó, al dicta!' 
esta norma, que se fuese a considerar comJ 
delincuente al que, frente a una situación de 
!hecho de esta natural,eza, se viese en la ne­
cesidad de paralizar sus actirvidades. Se tuV'9 

.como antec·edente fundamental para deter-
minar la figura delictiva el tipo exacto de de­
lito, la mira de alzar los precios, vale decir, 
que la circunstancia de hecho que obliga o 
imposibilita a un industrial o comerciante 
a seguir sus actividades no puede consid,e­
rarse como delito, ,puesto que no es esa la ca­
lificación del hecho, el requisito, el elemen­
to esencial, sino un afán de especulación ilí­
cita. 

En seguida, se hace una observación que di­
c,e: "El juez de la causa podrá decretar la 
clausura provisorla hasta de 30 días durante 
el proceso". 

"'Se ha dicho que esta facultad obedece 'i 
la necesidad de investigaciones del sumario. 
Pero no ,era preciso, esta·blecerlo en forma es~ 
pfeial, porque las actual-es ley'2s procesales 
dan a los jueces atribuciones suficientes para 
actuar sin necesidad de crear una V'erdadera 
pena anticipada, como es la qu·e se implan­
taría con esto que se ha comentado". 

Honorable Cámara, es necesario tener en 
consideración que el fundamento, la eseIJIF 
cla de todo juicio criminal, es el estableci­
miento del hecho punible. Así lo dispone ¡:x­
presamente el artículo N.o 108 del CÓdigo de 
Procedimiento Penal, que estableee: "La exis­
tencia del cuerpo del delito, o sea, el hecho 
punible, es el fundamento de todo juicio cri­
minal y su comprobación por los medios que 
determina la leyes el primer objeto a qUfl 

d3ben tender las investigaciones del suma­
rio" . 

Se entiende así que los jueces deben em­
plear todos los elementos que la ley les pro­
porciona, para la determinadón del hec~ .. o 
punible. 

En el artículo siguiente se: establece el celo 
qUt" los jueces deben empl·ear, no sólo ·en la 
inv'~stigación de las circunstancias que acre­
ditan el delito y la partiCipación de los in­
dividuos, y las agra'vantes que los afecten, 
sIno también las que las eximan de respon­
sabiUdad, la extingan o atenúen. Porque la 
función del Juez es amplia y tiene una fina­
lidad superior; el Juez no es el persegui­
dor que se encamina a buscar la culpa don­
de no la hay y a establecer la responsabili­
dad donde no existe, sino que es el funcio­
nario que por su independencia, capacIdad y 
'entereza con que ejercita su cargo está lla­
mado, desde el instante en qu·e ocurre un de­
lito, a averiguar todo cuanto le permita com­
probarlo con todas sus circunstancias. 

'En eonsecuencia, esta facultad que se le 
<ltorga al Juez le permite a éste, con mayor 
eficacia y cuando lo crea conveniente, inves-
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tlgar'más a fondo el delito. No es una obliga­
ción 'que se le impone. Seguramente los Jue­
ces la ejercitarán con toda discreción y tIno 
y con la responsabilidad que siempre los ma­
gistrados judiciales han demostrado en el ([·2S" 

empeño de sus cargos. Por loO tanto, nadie 
puede sentIrse atemorizado ante estas facul­
tades 'que s·e otorgan, para que los Jueces, 
cuando lo crean conveniente a lDs fines de 
un.tt investigación, dispongan una clausura 
temporal, que no excederá de treinta días. 

Se podrían pr€sentar una infinidad de ca­
SDS, en los que, induda'blemente, esta medI­
da fuera necesaria. Por ejemplo, ¿cómo se po­
drá inv'estigar un delito de esta naturaleza 
en una industria que está en plena activI­
dad, y el Juez, por esta circunstancia, no pue­
de conOcer todos los detalles de las cosas, CDn 
la lib-ertad y tranquilidad .necesarias para que 
su pesquisa pueda negar a un fin adeC'Uado? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- ¿'Me permite, Honorable- Diputado? 

Solicito la venia de la Sala para que con" 
tinúe presidiendo la sesión el Honorable se­
fior IZlqulerdo. 

Acordado. 
-El señor Izquierdo pasa a presidir la se' 

sión. 
El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­

taD.- Puede continuar Su Señoría. 
El s·eñor GALLEGUILLOS (don Florencio) 

- De manera que no se trata de una pen .. 
anticipada. El Juez, de acuerdo con las di:!;" 
posiciones del Código, puede decretar la clau 
Bura de un local y una serie de medidas qua 
le permitan rerulizar la investigación del de­
lito. Seguramente, en este, caso, la palabr¡l 
"clausura" puede ·estar mal empleada, porque 
es elemental que los jueces puedan asegur.H 
la comparecencia de/las personas y la conser­
vación adecuada d·e las cosas, para que la in· 
vestigaclón sea más eficaz. En consecuenclá 
~! temor ,expresado por la Cámara Central de 
Comercio no se justifica. 

Quiero decir, para que lo s·epan mis Ho' 
norables colegas y la opinión pública, que nI'! 
ha sido el ánimo de la Comisión crear cir­
cunstancias que perjudIquen al comerciu y !l 
la industria, sino que, por -el contrario, ha 
tenido el sano propósito de rodear estas ac' 
tividades que propenden al desarrollo de nues~ 
tra r1queza de las garantías necesarias. Ha 
creído coniVeniente, sí, que ellas sean ej erci­
das sIempre por personas dignas, que las preso 
tigien. 

Otra observación formulada, que contíenCl 
el N.O 4 de la ,exposición, dice: "Habrá pena 
de presidio para quien pagare a sus emplea­
dos y obreros un sueldo o salario menor del 
que legalmente debiera abonarles. Cabe dis~ 
tinguir entre el que omite un pago por sÍln~ 
pIe error u olvido y el que lo hace malicio" 
samente, o empleando medlOs fraudulenOOIl 
como recibos faUso~, etcétetlt". 

"En el caso en que haya intención' preme­
ditada, debe haber sancIón penal y ello con" 

vIene al comercio s·erio y cumplidor de SIM 
deberes, pero la mera infracción involuntarb 
originada en un error no merece castigo, 'al 
mucho menos presidio". 

Indudablemente, esta observación. es tal Vf'~ 
producto de una falta de conocimiento jurí­
dico de la persona qUe redactó esta exposi" 
ción. No creo que un abogado haya redac­
tado esta parte de ,ella, porque el error siem· 
pre excluye la responsabilidad penal. No pue­
de haber delito cuando hay error en esa cla­
se de hechos. "Delito -como lo define el ar' 
tícUlo prImero del Código Penal- es toda ac­
ción u omisión voluntaria penada por la ley" 
La voluntariedad importa la representación 
del hecho qUe se va a realizar. El ag,ente del 
delito imputado tiene que haber concebido la 
realización de un heciho con pleno conoci­
mIento de él. De manera que el desconoci­
miento del hecho que se ejecuta resta al he­
cho ejecutado carácter de delito. 

Por 10 tanto, esta crítica que se hace al pro u 

yecto es completamente errada; no quiero de­
cir que es injusta, porque no pienso que 1li. 
intención de quienes la han hecho haya si· 
do la de criticar simplemente con un fin 
,egoista. Comprendo que ha sido un exceso tie 
celo el que ha inducido a este organismo 9. 

formular esta observación plenamente ~n­
'justificada, . 

A continuación, sobre el artíc.ulo quinto. se 
'hace otra observl>ción. Dice este artículo: 

"Serán sancionados con las penas de pre­
sidio menor en cualquiera de sus grados y 
mulas de una hasta diez veces el monto del 
impuesto adeudado, sin perjuiCio del pago 
del mismo: a) los que presenten una decla­
ración tributaria con datos maliciosamente 
falsos". 

La Comisión agregó la expresión "mali­
ciosamente falsos", porque puede ocurrir 
que una persona presente una declaración 
falsa, sin que, en realidad, tenga la intención 
de incurrir en ese hecho. Puede ocurrir que 
una persona se equivoque, porque los datos 
de los cuales haya obtenido los elementos 
necesarios para hacer su declaracíón tribu­
taria, no sean exactos, de modo que se repu­
te falsa su· declaración; pero como, en rea­
lidad, para que pueda estimarse que existe 
un delito se requiere dolo o malicia, la 00-
misión, extremando las cosas, para dar ga­
rantía plena a los ciudadanos, con el fin 
de que no se piense que este proyecto de 
ley tiene finalidades de persecución, agrgó 
la expresión laludida, -"maliciosamente fal­
sas". Así se exige tales requisitos que, in­
dudablemente, sólo incurrirán en este delito 
los que realmente tengan el ánimo de cau­
sar un daño al Erario Nacional. 

La letra b) agrega: "Los que no hicieren 
su declaración tributaria, siempre que estén 
obligados a ello por ley y que hayan sido 
apercibidos personalmente por la Dirección 
General de Impuestos Internos, para prestar 
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su declaración dentro del plazo de quince 
días". 

Es natural. Existe la obligación de formu­
lar la declaración tributaria. Es un deber 
de todos los habitantes a quienes corres­
ponde hacerlo, efectuar esta declaración pa­
ra que se determine si están o no obligados 
a pagar tributos. Son obligaciones esencia­
les para con el Estado. Así como éste tiene 
la Obligación de administrar en buena for­
ma los destinos de la sociedad, para llevarla 
por una senda de progreso y tranqUilidad, el 
ciudar1.ano tiene el deber de contribuir a que 
el Estado cuente con los medios necesarios 
para el desarrollo eficaz de sus labores. 

La negativa de cumplir con el deber de 
formular la declaración tributaria u otras 
d.eclaraciones para con el Estado, equivale 
sencillamente a omitir el cumplimiento de 
un deber fundamental de todo ciudadano o 
habitante. Sin embargo, para determinar la 
existencia del delito, no solamente se ha 
aplicado este principio, sino que, además, se 
ha establecido como exigencia el apercibi­
minto. para. corregir cualquiera circunstan­
cia qúe pudiera haber causado la omisión, 
incluso elolvido. La ley se presume conocida 
de todos, de manera que no responde a un 
principio de orden jurídico el hacer este 
apercibimiento. Sin embargo, para dar ma­
yor garantía a los afectados, para dar ma­
yor seguridad al ejercicio de todos estos de­
rechos y al cumplimiento de todas estas obli­
gaciones, se ha establecido el apercibimiento 
en este caso. 

i Cómo no ha de haber incurrido en delito 
aquel que, además de desconocer la obliga­
ción de formular su declaración, no obedece 
al requerimiento que se le hace para recor­
darle el cumplimiento de ese deber. 

En la letra cl se establece la responsabi­
lidad de "los q'le induzcan o cooperen a que 
cualquier contribuyente burle sus Obligacio­
nes tributarias". Los que inducen a cometer 
un delito son, por razones jurídicas, por dis­
posición expresa del Código Penal, coauto­
res del delito. Dice este Código que son au­
tores "los que fuerzan o inducen directa­
mente a otro a ejecutar el delito". De ma­
nera que, las personas que inducen a otra a 
burlar las obligaciones tributarias, la indu­
cen a la comisión de un delito, y, por lo 
tanto, no se puede afirmar, como se hace 
en estas observaciones, que habrá inj usticia 
al asignar responsabilidad al que actúe de 
esta manera. 

Dice el punto a que me estoy refiriendo: 
"Dentro de este precepto quedarían incluí­
dos los abogados y contadores que, de buena 
fe, interpretaran erróneamente una disposi­
ción cualquiera, aconsejando a sus clientes 
un acto que más tarde se considerara ile­
gal". 

No se trata de esto, Honorable Cámara, la 
disposición del proyecto en debate. Se re­
fiere a los que induzcan a otra persona a 
burlar las obligaciones tributarias, y burlar, 

en este caso, eludir, maliciosamente, el cum­
plimiento de una obligación tributaria. No 
se contempla aquí el caso de las personas, 
abogados o contadores, que, en el ejercicio 
de la profesión, hagan recomendación de 
buena fe a sus clientes, como quedó esta­
blecido en el debate en la Comisión. Se ha­
bló de los abogados y contadores, y estas 
expresiones fueron suprimidas del texto del 
proyecto, porque, en realidad, se quiso dejar 
establecido que sólo son coautores de este 
delito las personas que cooperen, con cono­
cimiento de los hechos, a la ejecución de lo 
que, indudablemente, importa un hecho pu­
nible. 

En la misma publicación, se dice: 
"Según el proyecto, en los casos en que 

el Director de Impuestos Internos se negare 
a dar curso a una denuncia, su resolución 
debería ser consultada ante la Corte de Ape­
laciones respectiva". 

"Este precepto importa un desconocimien­
to de la alta jerarquía que inviste el Direc­
tor GeEeral de Impuestos Internos, y que 
le permite negarse a tramitar denuncias in­
fundadas, y multiplicará las numerosas mo­
lestias que las firmas comerciales o produc­
toras y los particulares deberán sufrir a 
causa de tales denuncias". 

Este temor es completamente infundado. 
Desde luego, se ha establecido el trámite de 
la consulta, porque se ha estimado que no 
se puede entregar la calificación de los deli­
tos, íntegramente, a los funcionarios admi­
nistra tivos. 

Si se ha establecido este sistema, como 
también en otras materias, como lo vere­
mos más adelante, en lo relativo al fraude 
de divisas y en lo relativo a los delitos ge­
nerales de tipo económico, establecido en los 
primeros artículos de este proyecto, es por­
que la calificación de los delitos es una cues­
tión eminentemente judicial, al establecerse 
estos trámites previos (no antejuicios, sino 
trámites previos, porque los antej uicios son 
tramitaciones de tipo judicial que anteceden 
a un juicio y a una investigación judicial), 
se trata tan sólo de impedir el éxito de las 
denuncias maliciosas. De manera que lo que 
se ha querido hacer con esta tramitación 
previa es, justamente, crear, como quien di­
jera, un "colador" de las denuncias, a fin de 
que aquéllas que no sean justas mueran, sen­
cillamente. Pero, tampoco, puede quedar en­
tregada al arbitrio de un funcionario la ca­
lificación última de los hechos, por muy res­
petable que sea, como el caso invocado del 
Director General de Impuestos Internos. 

Se trata de delitos, no de simples infrac­
ciones de tipo administrativo. Se trata de 
delitos de orden penal, de hechos que infrin­
gen disposiciones de la legislación penal, por­
que estamos legislando en materia penal; 
estamos incorporando al derecho pe~¡al, en 
virtud de la facultad del legislador de crear 
nuevas figuras delictuales, una rama nue­
va; estamos incorporando las infraccione.s al 
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orden público económico, como figuras de­
lictivas absolutamente determinadas, especi­
ficada.s,en un afán de ampliar esta juris­
dicción. Se trata de que, en atención a que 
en los tiempos actuales han aparecido con 
frecuencia nuevos tipos de delitos que el le­
gislador está en el deber de determinar pa 
ra que sean sancionados, con el propósito de 
resguardar la seguridad pública y el derecho 
de todos los ciudadanos. 

Por lo tanto, no podemos dejar entregada 
a las autoridades administrativas, de una ma­
nera absoluta .y total, la calificación de ta­
les delitos. De allí, entonces, la necesidad de 
la consulta a la Corte de Apelaciones, por­
que este Tribunal, con el conocimiento que 
tiene y la capacidad que le corresponde, en 
virtud de sus atribuciones, está en condicio­
nes de determinar si la resolución dictada. 
por el señor Director General de Impuestos 
Internos se halla o no ajustada a derecho y 
si está o no encuadrada dentro de los pre­
ceptos de la ley. 

De manera que la existencia de esta cow 
suIta es garantía para todos los ciuda­
danos y es garantía para la sociedad qU6 

una Investigación de tanta gravedad no ter­
mine en manos de un funcionario adminis­
trativo. Además, para mayor rapidez en la 
sustanciación de estas materias, se ha esta­
blecido que las consultas formuladas a la:; 
respectiva Corte tienen preferencia para 
su vista y fallo, es decir, que estas materias 
.serán vistas con suma rapidez porque la 
+lreferencia hace que sean incorporadas a 
la Tabla con antelación a muchas materiaa. 
de manera que en un breve lapso deben 
ser despachadas por el Tribunal. 

Continúa la publicación diciendo que "se 
eleva a diez días el plazo durante el cual el 
juez puede mantener detenido al inculpado 
sin declararlo reo; este plazo es de cinco 
días en la legislación procesal general que 
se aplica a los homicidas y a los delincuentes 
de cualquier especie". "No se advierte razón 
alguna para hacer más gravoso en contra 
del productor o del comerciante este serio 
aspecto de la legislación procesal, y ello pue­
de prestarse a abusos, porque, en general, 
las denuncias conducirían a detenciones de 
diez días, ya que el recargo de trabajo de los 
tribunales impediría a los jueces resolver en 
un lapso más corto la libertad del detenido 
o la declaratoria de reo". 

¿Qué ocurre, señor Presidente, con la de­
tención de los inculpados? La Comisión no 
tuvo en vista un afán persecutorio para el 
comerciante o industrial imputado, sino que, 
a la inversa, quiso darle mayor garantía, y 
voy a explicarlo con pleno fundamento, pues 
creo poder llevar al convencimiento de esta 
afirmación a la Honorable Cámara. 

Se sabe positivamente que los imputados 
deben permanecer en detención mientras el 
juez investiga los elementos constitutivos del 
hecho punible. El artículo 274 del Código d!;. 
Procedimiento Penal establece que "después 

que el juez haya interrogado al inculpado, 
10 declarará reo, sometiéndolo a proceso, si 
de los antecedentes resulta: primero, que 
está justificada la existencia del delito que 
ie investiga, y segundo, que .. ,j"rCC;C.'l:l a lo 
menos presunciones fundadas d;; ';~'é' ,:; in­
culpadO ha tenido participación en El delito 
como autor, cómplice o encubridor". 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
¿Me permite una pregunta sobre la misma 
materia, Honorable Diputado? 

El señor GALLEGUILLOS (don Floren­
cio).- Excúseme, Honorable Diputado, que 
no le pueda conceder una interrupción, a 
menos que la Honorable Cámara me conce­
da prórroga del tiempo fijado para infor­
mar. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal).- El Honorable señor Galleguillos no 
desea ser interrumpido. 

El señor ALDUNATE (don Pab10).- Su Se­
ñoría no va a convencer a nadie si no con­
testa estas observaciones ... 

El señor GALLEGUILLOS (don Floren­
cio).- Señor Presidente, yo quiero contestar 
estas observaciones muy brevemente. 

Se acordó en la reunión de Comités con­
cederme una hora de plazo para hacer esta 
exposición y se acordó media hora para el 
debate de cada artículo. 

Yo ruego a los Honorables Diputados re­
servar estas observaciones para cuando se 
traten los respectivos artículos, porque, en 
realidad, no es efectivo, como ha dicho el Ho~ 
norable señor Aldunate, que estas materiaa 
no se vayan a tratar de nuevo. La verdad 
es que se van a tratar en su oportunidad 
y yo me permito ahora hacer estas acla· 
raciones a manera de información y no pa 
ra abrir debate sobre ellas. 

Señor Presidente, decía que en realidad loa 
iueces deben determinar la existencia de de­
Uto para declarar reo. Deben, por 10 tanto, 
agotar los elementos de investigación para 
determinarlo, porque la ley los obliga a es­
tablecer completamente la existencia del de­
lito para dictar un auto de procesamiento. 

Y si tal cosa no ocurre, el juez no puede 
declarar reo. 

El plazo de cinco días para hacer esta in­
vestigación, en estos tipos de delitos, abso­
lutamente nuevos, se ha estimado insufi­
ciente. De manera que ¿qué podría ocurri.:r 
en la práctica? Podría ocurrir, y sucede fre­
cuentemente, que el juez declararía reos a 
los imputados, por las dudas que tuviera, 
en mérito de simples sospechas o conjeturas 
y no en presencia de hechos comprobados y 
presunciones fundadas de culpabilidad, como 
la ley lo exige. 

En cambio, señor Presidente, el lapso de 
diez días permitirá, evidentemente, al juez, 
una mejor investigación. 

Entonces, practicada la investigación, el 
juez puede, con pleno conocimiento de cau­
sa, disponer la libertad incondicional del 
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imputado, no existiendo en esta forma, ge­
neralmente, ningún riesgo futuro para él. 

Pero con la declaratoria de reo, infunda­
da, se somete injustamente al imputado a 
todos los inconvenientes del proceso, a la 
negativa de la libertad provisional, en fin, 
a otra serie de dificultades con que se po­
dría injustamente acarrear daños irrepara­
bles para el imputado. 

De manera, entonces, que como quedó es­
tablecido expresamente en las actas, el pla­
t;o de diez días es garantía de que el impu­
tado no puede ser enjuiciado injustamente. 
Con el se trata Simplemente de darle oca­
sión para que la investigación permita es­
tablecer su inocencia. 

y lo digo rotunda y categóricamente. No 
es lo mismo y no será nunca lo mismo para 
una persona que ha sido sometida a proce­
so, salir a los seis meses o al cabo de un 
año, sobreseído por no haberse comprobado 
delito, que salir después de diez días, con 
la frente alta, para presentarse ante el juez 
y para que éste le diga: Señor, lo pongo en 
libertad, porque no hay mérito para prose­
guir el proceso en su contra. 

En diez días puede justificar ante el co­
mercio, ante la industria y ante la socie­
dad, ante sw¡ amigos y ante todo el que 
quiera saberlo, que es inocente respecto del 
delito que se le había imputada. 

En cambio, no ocurr~ía lo mismo si! so­
metido a proceso en VIrtud de las eXIgen­
cias que estoy analizando, se encontrara en 
la situación de ser injustamente encausado. 

En vista de la brev-edad del tiempo de que 
dispongo, haré nuevas consideraciones sobre 
esta materia cuando se trat-e este artículo 
en particular, puesto que hay jurisprudencia 
sentada nor nuestros Tribunales y disposicio­
nes -expr-esas de la ley que -conducen a esta 
misma conclusión. 

Lo mismo se dice en el número 9 de esta 
publiC'1.cián, al referirse a la libertad provi­
sional: 

"Con el propÓSito de armonizar el preceptCJ 
referente a la libertad provisional de los pro­
cesados con lo dispuesto en el artículo 19 de 
la Constitución Política, se dic.e que no pro­
cederá dicha libertad cuando se trate de de_ 
litos que tengan asignadas penas aflictivas 
es decir, 'en general, las de tres años y un 
día o más". 

"Al examinar la penalidad impue&ta en el 
proyecto se ve que los delitos de los artícu­
los 1.0,2.0,3.0,8.0, 9.0, 10.0, 11.0; 13.0 14.0 17.0 
Y 18. o ,contemplan penas superic·res a las que 
la ley considera aflictiva.s de tal modo qué 
sólo dos clases de infra'cciones ... " -----en reali­
dad, no son sólo dos, sino tres, pues el artícu­
lo 8. o contempla otra-" ... la omisión o fal. 
seamiento de datos sobre costos y los actOl'3 
dolosos de directores de sociedades anónimas 
dirigidos a su lucro personal, quedarían en si-

tuación de obtener la libertad bajo fianza 
durante el proceso". 

"/Jamo se ve, la finalidad de persecución 
contemplada en el proyecto primitivo se man­
ti>ene, a pesar de la aparenw conformidad 
-riel texto del proyecto con los mandatos cons­
titucionales. Tal situación constituye una in­
juria contra los hombres de tr¡¡¡bajo, que 
sabrán afrontar las contingencias de un pro. 
ceso "in ocultarse ni huir, tal c~mo han sa­
-bido cN~ar o mantener empresas prósperas y 
Jaonorables. Esw precepto debe eliminarse 
sometiendo la prisión preventiva, en dichos 
casos, a las reglas generales de proc-edimien­
to". 

Honorable Cámara, es necesario hacer pre­
sente aquí, con firmeza, que en nuestrOS 
tiempos los delitos económicos atentan grave 
mente contra el interés público y su daño 
es superior al de cualquier otro delito. 

Los hechos punibles son aquellos actos 
atentatorios cont.ra los derechos humanos, 
denominados bienes jurídicos. La ley los pro­
tege y ampara, estableciendo las formas de­
lictivas, qu'e son la forma de quebrantamien­
to. En nuestro tiempo, el delito económico 
ha tomado gran cuerpo y su resultado es; 

. precisamente, esta postración en que viven 
los pueblos menos desarrolladas, como el 
nuestro, cuya economía incipiente no permi­
te que va&tos sectores de la sociedad se in­
corporen a las actividades productoras de ri­
queza, y participen de una adecuada repar­
tición de la misma. El delito económico, mI 
sancic:nado ha contribuído a este antagonis. 
mo profundo qUe existe hoy día entre las di­
ferentes -clases -sociales. Y cometiéndolo pe­
queños grupos se -enriquecen rncontroladamen 
te con perjuiCio de la sociedad. Además, que, 
ejecutando, se burla a los trabajadores, obre­
re·s y campesinos, en sus derechos esencia­
tes. De esta manera, lejos de contribuir a la 
cooperación social, fundamento de la pros­
peridad de toda comunidad, lejos de marchar 
hacia la elemental armonía que debe haber 
-en toda colectividad humana para que exis­
ta la paz social, en su esencia, la que el Es. 
tado debe garantizar y as-egurar, los que lu­
cran desmedidamente sin considerar los dere­
chss del resto de la colectividad, contribuyes 
a que los- grupos -sociales se diiStancien y se 
separen por profundos antagonismos. Todo 
esto se debe, fundamentalmente, al egoísmo 
incontrolado, desarrollado en forma desen­
frenada protegido por la falta de leyes que 
sancionen, como delitos, aquellos hechos que 
imnortan -el quebrantamiento del orden Pll­
b.li.r.o económict). 

De aquí Que la sociedad entera es dañada 
por este d-elito. Su sujeto pasivo no es un tn­
dividuo determinado, ni un pequeño gr.1,lJlQ, 
sino teda la s,:-ciedad, porque, indete~minade.-

I 
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mente, ~l delincuente perjudica, con su ac­
ción, a extensos sectores de la colectividad. 
Por lo tanto, estas acciones ejecutadas €.n la. 
forma que las leyes det;erminan, con tipos 
perf.ectamente definidos y con todes los ele­
mentos técnicos ·exigidos por el Derecho Pe~ 
nal,deben ser sancionados como delito por 
la. ley. Esto es lo que se hace por este pro­
yecto, ,señ::;,r Presidente. Para 'ello, la Comi­
sión ha considerado no sólo todas esas clr_ 
cunstancias, sino que también ha tenido En vis. 
ta antJecedentes legislativos de todo el mun­
do especialmente de aquellos países cuyo des­
ttrrollo jurídico es superior al nuestro, y en 
les cuales la técnica penal ha llegado a un 
elevado grado de perfeccionamiento. Tam­
bién l·a Comisión ha ·considerado los estu­
dios, que, sobr'e esta materia, se han reaI1Za~ 
do en Congresos Latinoamericanos de Dere­
cho Penal, como en el segundo de elles, cele_ 
bradoell 1941. Debo recordar que, en este 
Congreso, se dejaron establecidos los basa­
mentos de esta nueva legislación no por hom­
bres de avanzada social, ni de mentalidad so~ 
cialista,esto 'es necesario decirlo, sino por 
hombres de mentalidad li:beral. Allí, s,e des_ 
tacó la figura de un chileno hombre d'2 De­
recha, don Raúl Varela oue fué uno de los 
m:1S ardientes defenso~s -del estab1<ecimiento 
del delite. económico. Gracias a su labor te. 
naz y ·efectiva se Uegaron a determinar di­
fePentes tipos de delitos económ}cos. que st! 
encuentran señalados, precisamente,· en este 
proyecto de ley, como lo haré ver en su opor_ 
tunidad. 

El señor IZQUIERDO (President;e A'ccide'l1-
tal).- ¿Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo ccnc:;edido a Su Se. 
ñoría, por los Comités, para informar en ge­
neral el proyecto. 

Cerrado el debate. 
En discusión particular el artículo 1. o de1 

proyecto. 
El señor Diputado Informante puede usar 

de la palabra, por diez minutns, para refe. 
rirse al artículo 1. o. 

El seño-r GALLEGUILLOS (don Flor.encio). 
- Señnr President·e, el artículo 1. o establece 
diversos delitos 'económicos, la mayoría de 
los euales estaba'l1 considerados en el proyec­
to del Ejecutivo. Los demás fueron incorpo 
rados por la Comisión. 

En primer término establece que 'comet'en 
delito 'contra la economía pÚblica y s.erán 
sancionados COn las penas de presidio menor 
en sus gradns medin a máxim:} y multa de 
cien mil a un millón de pesos, todas aque­
llas personas que: 

a) Vendan artículos declarados esenciales' 
o de uso o consumo habitual por la autori­
dad competente, a un precio superior al fi­
j ado por ésta;" 

Este delitQ se conoce con la denominación 
de "especulación ilícita" porque es evidente 
que el quebrantamiento de los precios fijados 
por la autoridad importa una especulación 
ilícita. Se comprende que la autoridad, y es­
to debe quedar en la historia de la ley, está 
en la obligación de fijar precios justos, por­
que el delito nace, precisamente, del quebran­
tamiento de una norma adecuada, que sig­
nifica justicia y equidad. 

Dig.;:¡ esto, señor Presidente, para insistir, 
U'na vez más, en el concepto que la Comisión 
ha tenido sobre la materia en debate; ella 
no ha querido establecer una persecución a 
la industria ni al comercio. Por el contrario, 
ha deseado rod,ear a estas actividades tan 
fundamentales en la vida de la sociedad, 
dé las garantías y dé las exigencias necesa­
rias,. a fin de Que sean ej'ercidas por hombres 
probos y dignos. Sólo así estarán permanen­
temente rodeadas de una respetabilidad que 
significará, para la sociedad entera, una ga.. 
rantía de rectitud. 

Por esto, es indudable que el quebranta- . 
mie'l1to de los precios oficiales, con un afán 
de lucro ilícito, significa la comisión de un 
delito que debe ser ·establecido y sancionado 
¡por la ley. 

La letra b)establece que cometen este de. 
lito los que "habitualment,e acaparen u OCul­
ten, sustrayéndolos del comercio, los artícu_ 
los d·e la especie a que se refiere la letra pre~ 
cedente en una cantidad apreciable, habida 
consideración del volume'l1 de su negocio". ¡ 

El proyecto primitivo establecía: "los que 
acaparen u oculten, sustrayéndolos del comer 
cio, los artículos de la especie a que se refie. 
re la letra precedente". 

Como puede verse, la Comisión introdujo 
dos mQd.tficadones fundamentales. Agregó. 
en primer término, la expresión "habitual­
mente", y en seguida, el concepto "cantidad 
apreciable, habida consideración del volumen 
de su nego<CÍJ". 

De esta manera se da amplia garantía al 
comercio, en el sentido de que, simplemente, 
s.e sancionará por estos hechns delictuosos 
sólo a Quienes efectiva y manifiestamente 
sean acaparadores. 

Precisamente se ha establecido el requisito 
de la habitualidad, para. evitar errores en si­
tuaciones o circunstancias ocasionales. La ha­
bitualidad importa manifiestamente la eje. 
cución repetida y frecuente de actos contra~ 
rios a derecho, porque, si una persona incu4 
rre ocasionalmente en un hecho de esta es~ 
pecie, ello puede deberSE a circunstancias que 
no signifiquen, manifi:estamente, la existen. 
da un acto doloso. 

Pero ·cuando estos hechos se cometen, rei~ 
teradamfmte,. queda de manifiesto un afán 
indudablemente delictuoso. Por tanto, ya no 
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puede caber duda alguna de la existencia del 
delito. 

Creo que esta disposición quedaría lncom· 
pIeta si no definiéramos legalmente lo que 
l3ignifica "habitualidad". Para este efe-cto, me 
vaya permitir presentar una indicación, que 
tiende, simplemente, a dar a este precepto un 
carácter jundico más amplio y ef'8ctivo. Es­
pero que la Honorable Cámara la aceptará, 
con su as'entimiento unánime. 

La indicación diría lo siguiente: "Se en. 
tiende que existe habituaUdad, para los efec· 
tos de esta ley, cuando el infractor haya si­
do sancionado administrativamente, dos (j 

m.ás veces, en el término de cinco años, POI 
alguna infracciÓ'Il determinada". 

De esta manera, es evidente de que ya no 
se tendrá la idea vaga de si un individuo ha­
ya o no ejecutado un hecho punible, sino qU'B 
se tendrá la certeza de Que ha habido una 
sanción. 

Habiendo una sanción a¡~;;crior es induda. 
bl'e Que se puede presum.ir el hábito, lo que 
no puede ocurrir por simples imputacione&. 

El señor AQUEVEQUE.- ¿Me permite una 
interrupción, antes de otorgar mi asentimien 
to a esa indicación Honorable colega? 

El señor GALLEGUILLOS (don Florencia). 
--Con mucho gusto, ~onorabl-e Diputado. 

El señor AQUEVEQUE.- ¿Podría Su Se­
ñoría decirme en qué se diferenciaría, en­
tonces la habitualidad de la reincidencia, que 
exig¡e ~anciones previas? 

El s,eñor GALLEGUILLOS (don Florencia) 
- Son dos elementos completamente diferert 
tes. La reincidencia es u.n 'elemento que se 
con,silieu para h pena lidad y la habituali­
dad para la configuración del delito. Técni. 
camente, hay mucha diferencia entre los 
dos. 

El señor AQUEVEQUE.- Para la reinci­
dencia se requiere haber sanción previa por 
>el mismo delito y en la habitualidad no se 
requiere esta sanción previa. 

El señor GALLEGUILLOS (don Florencia) 
- Desde el momento Que se establece la ha­
bitnalidad, "e refí,2re a hecho determinados, 
sancionados por la vía administrativa, de 
mal1'::ra quena interese ya la eXlStencia, de 
una sentencia judicial condenat:;ria. 

Es indudable que el delito llamado acapa~ 
ramiento '2S uno de los más frecuentes den. 
tro de nuestra sociedad. Por lo tanto, su ti­
piflcación, en los términos en que lo ha he· 
cho la Comisión, significa el reconoclmientr. 
de un Quebrantamiento de la ley penal que 
debe ser sancionado. 

El agregado de Que debe tenerse en consi­
deración que sea de "una cantidad aprecia. 
ble, habida consideración del volumen de 
su negocio", es una garantía para que no 
seaE cor.siderados como acaparadores los que, 

por una u otra, circunstancia, juntan los ele­
mentos necesarios para el desenvolvimiento. 
normal de su negocio y nD podrían, por tan­
to, ser con&iderados como del1cuent'~s. 

En esta misma letra, en el inciso siguien­
te, se establece: "Si los hechos anteriores re­
cayeren sobre productos alimenticios o me. 
dicamentos, la pena de multa no podrá ser 
inf1erior al valor de dichos productos"; 

Tampoco cabe dutTa alguna sobre esta dis­
posición porque, Honorable Cámara, el aca­
paramiento de estos elementos importa un 
ttaño grave para la salud de los habitantes, 
tanto en el caso de los alimentos corno en el 
ue los medicamentos. En el primero, porque 
la escase" de alimentos, que se produce CorL 
ffecuencia >en el mercado de 'consumo impor­
ta un factor de desnutrición d,e la población. 
Nuestra sociedad se ve privada, hoy en día, 
de much<?s artículos que generalmente están 
ocultos. Mientras S'e produce un alza de pre_ 
cios. Por tanto, es un delito contra la salud 
"SI el desarrollo normal de la especie. 

Lo mismo ocurre con el acaparamienb ne 
medicamentos. Es un atentado contra la, sa­
lud pública, por cuanto hay oportunidades 
en QU2 no se encuentran los medicamentos 
esenciales para la salud. Cuando están es­
casos, nadie va.;ila en pagar por ellol> el pre­
cio que se le e Jbre. 

y éste, repito, es un atentado grave, tras­
cendental en contra de uno de los bienes ju­
rídicos más fundamentales que la ley ampara. 

La letra c) establece el delito de los que 
"destruyan indebidamente materias primas 
a artículos esenciales, árboles, productos 
agríColas o industriales, o medios de pro­
ducción, con perJUICIO de la riqueza del 
país". Sin duda que estos delitos que aten­
tan en contra de la riqueza del pueblo son 
de suma gravedad, porque la sociedad no 
puede desarrollarse normalmente ni desen­
volverse en la forma que corresponde. Y hay 
~tent.ado contra la riqueza aún cuando ella 
esté en manos privadas, porque siempre su 
desarrollo importa un interés colectivo, 

El proyecto del Ejecutivo establecía que 
"destruyan indebidamente materias primas, 
árboles, productos agríCOlas o industriales, o 
medios de producción, con perjuicio de la ri­
queza del país o de los particulares". Este 
agregado de "los particulares" fue suprimi­
do, en el seno de la Comisión, a indicación 
del Diputado que habla, porque, en realidad, 
el atentado contra el interés particular im­
porta un delito distinto. En efecto, podría 
significar el delito de daño o cualquier otro, 
pero el bien jurídico que se protege con el 
delito económico, no es el interés particular, 
sino el colectivo. , 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal). - ¿Me permite, Honorable Diputado? 
Ha terminado el tiempo que la Sala conce­
dió a Su Señoría. 
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Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que apoye el artículo. 

El señor AQUEVEQUE. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal) . - Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor AQUEVEQUE.- Señor Presiden­
te, los Diputados Socialistas Populares vota­
remos favorablemente todos los artículos del 
proyecto, teniendo presente que con esta le­
gislación se resguardará el orden pÚblico y 
el interés general de los desmanes de la 
iniciativa privada, del afán de lucro dañino 
para la colectividad, que frecuentemente es­
tá siendo señalado por la opinión pública. 
No obstante, hay fuertes sectores que lo 
aceptan como un hecho casi natural. 

Nosotros hemos tenido en vista dos con­
sideraciones. En primer lugar, la necesidad 
en que está el Estado de propender a la or­
denación económica y, en segundo término, 
la necesidad que hay también de dejar en 
cierta libertad a la iniciativa particular, lo 
que trae, indudablemente, beneficio para la 
cole\!tividad. 

En lugar de ir a una reglamentación, co­
mo se estaba haciendo hasta este momento 
para señalar aún los pasos más mlmmos 
que debiera dar una persona en las distin­
tas actividades, nosotros hemos considerado 
más conveniente -porque pone en juego es­
tos principios que ya he señalado-- este sis­
tema uU8uermlt2 oue los particulares reali­
cen toda clase de ~ctos siempre y cuando 
éstos no vayan en perjuicio de la colecti·· 
vidad. 

Este es precisamente el principio que ha 
imperado, desde un comienzo hasta el final, 
en la discusión de este proyecto en la Co­
misión. El establece cierta libertad para el 
individuo y sanciona fuertemente a quienes, 
apoyadOS en esa libertad, ejecuten hechos 
que, en definitiva, dañen a la colectividad. 

Me voy a oponer, por lo tanto, a la una­
nimidad solicitada por el Honorable señor 
Galleguillos, don Florencio, porque con la 
indicación propuesta por el Honorable Dipu­
tado, de definír la habitualidad sólo en el 
caso de que, en un plazo de cinco años hu­
biere dus o más sanciones en contra de una 
l.~ <,"',;cna,se desvirtúa lo prescrito en otras 
disposiciones. 

Por ejemplo, el artículo sexto, donde se 
penan la reincidencia y la reiteración. El! 
decir, para configurar el delito, sirven tan­
to la reincidencia como la reiteración. Ell 
las actas de la Comisión auedó claramente es­
t~. ::;.~ecido olle, en este caso, habría dos situa­
cienes div~2rsas Que merecerían ser sancio­
ll'ldas. En nrinÍt:r término, la reincidencia en 
e¡"J8 existe éondena anterior p:;,r un delito sÍ­
:Tillar; en seg'undo lugar, la reiteración o ha­
bitualidad. En este último easo puede Uegar 
a probarse en el proceso actual que una mis­
lEa persona ha rncurrido en d'ellto en distlll-

tas oportumdades similares o análogas, pero 
que hasta este momento 110 ha ¡;ido condena­
da nor ninguno, o sea, que podrían conside­
rarse en 081 proceso actual tres o más delitos. 

Probado el hecho en el juicio, lo haría 
igualmente peligroso para la sociedad, por~ 
que tanto la reincidencia como la reiteración 
o habitualidad entraña para la colectividad 
un principio de peligrosidad de parte de la 
persona que lo comete . 

.t<.1 scóñor GALLl!luUILLOS (don Víctor).­
¿Me permite, Honorable Diputado? 

El señor AQUEVEQUE.- Con mucho gus· 
to, Honorable colega. 

1;;1 s~nLlr 0ALL1;;uUILLOS (don Víctor).­
Señor Presidente, los Diputados del Frente 
del Pueblo vamos a votar favorablemente es­
te artículo, pero queremos pedir a la Mesa 
que se vote por letras; porque, si bien esta­
mos de acuerdo con lo expresado por los Ho­
norables señores Galleguillos y Aqueveque, 
en esta disposición se encuentra la letra c), 
cuyo alcance deja cierta duda y que, en .,11 
a.yaCal:lún, podna prestarse para abusos. Ella 
se refiere a la destrucción !ndebida de ma­
terias primas o medios ~ producción. Esto 
podría afectar a la clase trabajadora, espe" 
cialmente al sector obrero. 

Por eso pido que este artículo se vote por 
letras, rechazándose la letra c). 

El señor VALDES LARRAIN.- Ya está pe-. 
dida la división de la votación. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden .. 
tal) . - La Mesa recibió una indicación en 
que se soliCIta que este artículo se ve-te por 
inciso" o por letras. 

El señor AQUEVEQUE.- Quiero sacar d!!> 
la duda al Honorable señor Oalleguillos. 

En la Comisión se votó por ideas, y fUb 
rechazada la idea de establecer como delito 
económico los actos de sabotaje o huelgas 
ilegales. Esta es la duda que asiste al Hono­
rable señor OaUeguillos, de pensar que esta. 
disposición se va a aplicar al sector traba­
jador, previa denuncia de la parte p~trona1. 
por imputaCión del delito de. sabotaje o ~e 
haber destruído parte de la nqueza del palS. 

En la historia fidedigna del establecimien­
to de la ley quedó claramente establecido que 
la Comisión consideró, por mayoría, que no 
se iría contra el sabotaje ni contra las huel­
gas ilegales ni trabajo l,ento, por haber abun­
dante, frondosa y enérgica legislación al res­
pecto en las Leyes de Seguridad InterIor del 
Estado, Código del Trabajo, Código Penal y 
la llamada de Defensa Hermanente de la De­
mocracia. 

En consecuencia, ruego al Honorable señor 
Galleguillos se sirva reconsiderar sus pala· 
bras. 

Prosiguiendo en el análisis de este artículo, 
debo d.ecir que' en él se sancionan los actos 
dañinos para la colectividad y que benefician 
a los particulares que los ejecuten con dolo 
(l malicia o que se aprovechen de sus bene-
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ficios. En forma general, los actos sanciona­
dos por el artículo 1. o se deducen, según su 
letra, a los siguientes: 1.0 Vender a un pre­
cio superior al oficial. Incluso, en este caso, 
Se ha aplicado el concepto de habitualidad 
en lo referente al acaparami.ento de merca~ 
derías, lo que, en defintiva, viene a restringir 
la dispOSición a un cierto número de perso­
nas. De tal manera que las personas que son 
sorprendidas incurriendo en acaparamiento 
de mercaderías pueden o no ser sancionadas. 
2.0 Se sanciona la destrucción indebida de 
materias primas. La destrucción de dichas 
materias por aquél que no es el propietario de 
ellas cae bajo las sanciones del Código Penal, 
por el delito de daños y en las que ya he se­
ñalado, establecidas en la legiSlación vigen­
te, si se tratare de hechos ejecutados por los 
sectores del trabajo. 3.0 Se sanciona, señor 
Presidente, a los qUe elaboren o vendan Ha 
sabiendas" productos adulteradós. Al haber 
incluido en estas disposiciones del proy,ecto el 
elemento "a sabiendas" bien pudo haberse 
configurado aquí, como en otras partes del 
proyecto, un delito formal y no haber exigido 
un elemento de carácter subjetivo de parte 
del que lo comete, que es de tan difícil prue­
ba en los juicios. Lo lamento, pero así fue 
incorporado este elemento por la Comisión. 
4.0 Se sanciona a los que, con la mira de al­
zar los precios, paralicen o reduzcan la pro­
ducción, etcétera. También se hizo especia] 
hincapié en la Comisión respecto de esta ma­
teria, en el sentido de que estas dispOSiciones 
no alcanzaban a las huelgas ilegales, al sa­
botaje ni al trabajo lento que, por las razo­
nes que expliqué, ya están sancionadas por 
otra legislación. . 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
taD.- Ha terminado el tiempo de Su Seño­
ría. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que impugne el artículo. 

El señor ALDUNATE.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ALDUNATE.- Señor Presid'ente, 
el artículo 1. o de este proyecto de Demo 
Económico contiene la' esencia de esta inicia­
tiva y a través de él se explica la oportuni­
dad y las razones por qué el Gobierno lo ha 
presentado. En efecto, dice en resumen el 
artículo 1. o que pOdrán ir a las cárceles y 
estar en ellas hasta cinco años todos aque­
llos productores, comerciantes o individuos 
qUe viviendo de su trabajo y de su iniciati­
va particular vendan a un precio superior 
al fijado arbitrariamente y sin oportunidad 
nI estudio de ninguna .especie frente a costos 
que crecen diariamente frente a una política 
económica desafortunada y contradictorIa. 

En cambio se pretende con esto, por parte 
del Gobierno, desviar hacia otros sectores su 

gigantesca responsabilidad en el aumento 
abrumador del costo de la vida. 

En realidad, no tiene explicación el he~ 
cho de que en las circunstancias actuales por­
que atraviesa el país, frente a un orden eco~ 
nómico que no existe, a un desquiciamiento 
y confusionismo total en el régimen de pre­
cios, según propia confesión del Gobierno, a 
una falta de prestigio y estabilidad de todas 
las normas económicas Vigentes, este Gobier~ 
no se sienta autorizado para presentar un 
proyecto de delito económico. 

Cuando fue discutido un proyecto análogo 
a. éste, en el períOdo recién pasado, en repr.e- / 
sentación del Partido Agrario Laborista, que 
entonces era oposición, mi Honorable colega 
señor Lira Merino, con el brillo que siempre 
sabe hacerlo, pronunció estas palabras: 

"Creemos que la razón qUe se dió para en­
viar al Parlamento esta iniciativa del delito 
económico, cual era la de contribuir, siquie­
ra en parte, a dominar los efectos del proce­
so inflacionista, no es efectiva; que con este 
proyecto no se va a conseguir nada en este 
sentido y que es él un mero volador de luce:!!, 
que es un mero recurso político que se quien 
usar, quizás, con 11n.es políticos incluso". 

Señor Presidente, creo que no hay ningún 
parlamentario que fríamente, que seriamente 
pueda sostener que estas palabras no dteben 
repetirse en estos instantes con 103 mismos y 
mayores y más graves fundamentos. 

Hay personas con puntos de vista muy res­
petables y muy sólidos, como los expresados 
por mi Honorable colega señor Galleguillos, 
y algunos Honorables colegas del Partido So­
cialista Popular, que consideran que debien­
do organizarse un orden económico estatal, 
todos aquellos que tratan de trasgredirlo, que 
tratan de destruir las normas establecidas, 
deben ser .Ilancionados. 

Acepto esta teoría dentro de su filosofía 
política y de su doctrina económica; pero 
leoS pregunto a ellos, ¿hay alguién qu,e me 
pueda decir que Chile está viviendo dentro de 
un orden económico o de algo siquiera pare­
cido? ¿Hay alguién que no sepa que Chile es­
tá viviendo precisamente dentro del más pro­
fundo, del más brutal desorden econón.ico 
y que el proceso inflacionista ha tomado ca­
racteres jamás soñado? ¿Cuáles son los ante­
cedentes que existen en la actualidad para 
establecer que los precios fijados, que confi­
guran el delito, tienen la respetabilidad y la 
seriedad suficiente para constituir tales he­
chos punibles? 

Expliqué ayer a la Honorable Cámara cuá­
les habían sido los antecedentes que tenían 
el país o el Parlamento. 

Mi Honorable colega don Galvarino Rive­
ra presentó un proyecto de ley solicítande; 
que los precios fuesen fijados de acuerdo con 
normas jurídicas. Cuando este proyecto pasó 
a la Comisión de Economía, se pnesentó el 
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señor Director de Abastecimientos y Precios, 
señor José Santos Salas, quien había sido se~ 
gún creo, el propio autor del Decreto con 
Fuerza de Ley que creó la Dirección de Abas­
t.ecimientos y Preci.os, y manifestó que aco· 
gía entusiastamente esta iniciativa por cuan~ 
to no existían normas de ninguna especie pa­
ra fijar precios, los cuales, s,egún él, estaban 
entregados exclusIvamente al arbitrio y al 
capricho de funcionarios que actuaban sin 
sujetaro<:e a normas y sin antecedentes sufí· 
dentes. 

Agregó, además, que si algún défecto te· 
nía esta iniciativa. era ser demasiado res­
trictiva, por cuanto debía haoerse exten­
siva a las normas para fijar todos los pre­
cios que, como dijo, estaban entregadas al 
arbitrio y al capricho. 

El señor RIOS.- ¿Me permite una in­
terrupción Honorable Diputado? 

El señor ALDUNATE (don Pablo).- Voy 
a terminar la' idea, Honorable colega. 

Pues bien, desapareció de la Comisión, don 
José Santos Salas, y apareció, al día si· 
guiente, el ex Ministro de Economía, don 
Rafael Tarud, .quien manifestó que el Go­
bierno necesitaba de elasticidad -asÍ se lla, 
maba a la arbitrariedad- para poder fijar 
con rapidez, los precios. Y, efectivamente, 
necésitaba esta elasticidad, porque había 
dictado, en contra del criterio de la opinión 
de los elementos de buen criterio de su 
partido y del Gobierno, decretos que sig­
nificaban fijar de una plumada, precios a 
más de tres mil artículos. Es decir, quedaron 
fijados los precios de todos estos artículoll 
sin discernimiento, sin estudio y sin raza· 
namiento de ninguna espeC'ip,. PUP,.O l,ip~l. ~1 

entonces Ministro de Economía y Hacienda, 
señor Del Pedregal, tuvo oportunidad de 
confIrmar, 'expresamente, cuanto he dicho 
aquí, tanto en la Comisión de Hacienda ca" 
mo ~n esta Sala. Así manifestó que esta po­
lítica de fijación de precios sólo significaba 
mani.atar al productor, y a la iniciativa pri­
vada, y que era físicamente impOSible que 
hubiera un organismo que tuviera el proce. 
dimiento adecuado para fijar precios a más 
de diez mil artícul03, por lo que se tenía 
que hacer con arbitrariedad, con retraso y 
sin posibilidad de estudios serios ... 

Tenemos, pues, la confesión del Gobierno 
de que hoy todos los artículos, más de 10.000, 
tienen sus pr€cios fijados y, por otra 
part'e, que todas estas fijaciones son arbitra­
rias ... 

Ahora bien, nadie puede desmentir qUf! 

ninguno de esos decretos ha sido doerogado. 
En el país están fijados los precios de más 
de diez mil artículos, y nadie puede decir 
que uno solo de estos precios obedece a ra­
zones serias, debidamente estudiadas y 
analizadas. 

Preguntaba al respecto el Honorable señ01 
Lira Merino, en la intervención a que he 

aludido: "¿Existe, en la actualidad señor 
Presidente, algún organismo competente que 
haga serios y eficientes estudios sobre los 
costos de los artículos para que, de esta ma~ 
nera, se puedan fijar los precios r·especti~ 
vos?". 

La respuesta de entonces es la mistha 01 
hoy. Y expresaba el Honorable señor Von 
Mülhenbrock, cuando se presentó este pro­
yecto, que naturalmente él debía ser trata­
do, pero sobre la base de que hubiera nor­
mas jurídicas respetables que sirvieran para 
fij ar los precios y que configuraran el de­
lito. 

Pues bien, preguntado sobre el particula2 
el Honorable señor Galleguillos, ha dado co­
mo única información, la siguiente: actual­
mente se tramita, en el Honorable Senado, 
un proyecto de ley, en virtud del cual se 
pretenden fijar normas jurídicas para esta­
blecer la fijación de precios. 

Puede ser que este proyecto prospere, pue ... 
de que no. No sabemos cuánto se va a de­
morar en ser aprobado ni su texto. No co­
nocemos la reglamentación que contiene. 
Además, tenemos las declaraciones de algu­
nos hombres de Gobierno, que están em~ 
papados en el criterio muy lógico de que 
cualquier fijación de precios es absoluta­
mente improcedente e irracional. 

Pues bien, señor Presidente, ¿esto es 14 
que se llame orden jurídico? Mis Honorables 
colegas de la izquierda, que propician el ré­
gimen intervencionista deben meditar en 
este aspecto del problema. ¿Estos son los 
precios justos? ¿Hay que respetar precios 
que, según se ha declarado, son manifiesta­
mente injustos? 

Yo pregunto: ¿se cree autorizado el Go­
bierno para solicitar el delito económico en 
esta oportunidad, en estas circunstancias y 
con una situación absolutamente anormal, 
de confusionismo en los precios, nacida de 
la desvalorización diaria que hace de la mo ... 
neda? No ya anualmente, ni mensualmente, 
sino semanalmente, se deben modificar los 
precios de todos los artículos como conse­
cuencia de alzas de costos provocadas por 
el Gobierno. ¿Es natural que se quiera lec­
gislar para determinar un delito que afec­
taría a· todos los que se dedican a estas ac­
tividades, en esta circunstancias de anorma­
lidad y cnnfusionismo creada por el Go­
bierno? 

Hace algunos días, señor Presidente, fue 
sustituído el proyecto de reforma tributaria. 
Uno de los principiOS del proyecto se basaba. 
en la plusvalía. Pues bien, el señor Minis­
tro de Hacienda llegó a la Comisión, y con 
fundadas razones dijo que no entraba a 
precisar la conv'eniencia o inconvelliencia 
de tal impu,esto a la plusvalía; pero no po­
día menos que reconocoer que en el 
momento actual no es adecuado estable­
cerlo, porque, naturalmente, se prestará a 
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toda clase de confusionismos el tratar de 
determinar cuando un bien adquiere mayor 
precio por plusvalía, o por desvalorización 
monetaria. 

Pues bien, hoy día, cuando se -están cam· 
blando continuamente los precios, cuando 
se confieza que éstos están fijados sin ante­
cedente alguno, se quiere lanzar a la cárcel 
a un individuo porque aplica quince días 
antes o quince días después, un precio que, 
según se ha declarado, había sido fijado ar­
bitraria y artificialmente. 

El señor RIVERA (don Galvarino).- ¿Me 
permite una interrupción? Honorable cole­
~a? 

El señor ALDUNATE (don Pablo).- Voy 
a terminar inmediatamente mi exposición, 
Honorable Diputado. Ruego al señor Presi, 
dente se sirva recabar el asentimiento de la 
Sala para que &e me prorrogue el Uempo 
por diez minutos. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acc1-
dentaD.- Solicito el asentimiento de la 
Honorable Cámara para prorrogar el tiempo 
del Honorable señor Aldunate, por diez ~i­
nutos. 

El señor MARTONES.- No hay acuerdo. 
El señor IZQUIERDO (Presidente Acci­

dental).- No hay acuerdo. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor ALDUNATE (don Pablo).- La 

Honorable Cámara puede legislar sobre es­
ta materia, pero a sabiendas de que está co­
metiendo un abuso de poder. Sabe, además, 
que cuanto estamos manifestando, desde 
estos bancos, es absoluta y totalm-ente exac­
to e irrefutable. Sabe que la configuración 
del delito está hecha a bas'e de precios que 
son totalmente falsos, arbitrarios e inade­
cuados, en las circunstancias actuales. En 
efecto, ¿hay algún precio que corresponda a 
la realidad de los costos? Hasta los organis­
mos del Gobierno no han querido fijar pre­
cios, y no han querido modernizarlos. No 
hay ningún precio establecido de acuerdo 
con la realidad de los costos. 

Pues bien, toda esta gente, todo el comer­
cio, todos los hombres d~ empr€sa y que 
tengan la audacia de producir quedarán 
entregados al arbitrio y capriChO del fun­
cionario que quiera lanzar a la cárcel a al­
guna persona o del dirigente político alta­
mente colocado, que qui€ra tomar una ven­
ganza. Esto es lo que se llama "el pago de 
Chile" . 

El Honorable colega señor Lira Merino 
decía, con toda razón, cuando se discutía el 
proyecto económico y él estaba en la Opo­
sición que lo que se necesita, en estos mQ­
mentas, fr-ente a este proyecto de ley, es ~a 
posición de concordia, de comprensión, y de 
armonía, para que todas las fuerzas chile­
nas, para que todas las iniciativas del tra­
bajO se sumen a fin de solucionar los gra­
ves problemas' nacionales. Esto esperaba 

Chile del actual Gobierno, de sus dirigentes; 
que a los hombres de trabajo, a los hombre~ 
de esfuerzo, a los hombres de espíritu crea­
dor se les diese los incentivos necesarios. 

¿Y qué se les entrega, en cambio? Se les 
da un Código que es manifiestamente un 
abuso de poder, y que los hará vivir habi­
tualmente ante la amenaza de la prisión 
y la quiebra y la deshonra. El Parlamento 
puede despacharlo, pero se sabe que, a cien­
cia y paciencia, se está cometiendo la má8 
grande de las arbitrariedades al dictar un 
Código Penal sobre una base falsa, de pre­
juicios y de demagogia. 

Esto es desprestigiar la democracia y falo 
tar a la solemnidad y al respeto que la ley 
debe merecer a todos los chüenos. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Accl, 
dental).- ¿Me permite, Honorable Diputa­
do? Ha terminado el tiempo concedido por 
la HonorabLe Cámara a Su Señoría. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha. 
cienda).- Pid.o la ,palabra, señor Presidente. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Accidetl_ 
Ita!).- Solicito el asentimiento de la Hono_ 
rable Cámara para conc-eder ila prulabra al se_ 
ñor !Ministro de Hacienda. 

El señor LEA_PLAZA.- Señor Presidente, 
no se requiere el acuerdo de la Honorable 
Cámara ... 

El señor VALDES LARRAIN.- ¿Por cuán. 
to tiempo? 

El señor AOEVEDO.- (,No puede limitarse 
el tiempo? 

El s-eñor LEA.PLAZA.- En conformidad 
con el Reglamento no se necesita e[ a1sentl 
miento de la Honorabfe Cámara para conce_ 
der la palabra al señor Ministro. 

El señor ALDUNATE (don Pabilo).- Ojalá 
se nos midiera a todos c:!ln la misma va-ra. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
,tal) . - En conformidad con el artículo 133. o 
del Reglamento, tiene la paJabra ea señor Mi_ 
nistro de Hacienda. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha_ 
cienda).- Señor Prestdente, s-eré muy breve 
en mi intervención. Especialmente declaro 
que hago uso de la palabra por haber sido 
mencionado por el Honorable Diputado se. 
ñor A1dunate en su discurso. 

Es ef-ectivo que la eXipCriencia de mi pas'O 
¡por el Ministerio de Economía me ha demos_ 
trado la incongruencia de una política de con_ 
trol dí: precios que termina por controlarlos 
mal y muy poc:o. Tan efediva ·es esta expe_ 
riencia, señor Presidente, que el Ministro que 
Ihabla ha patrocinado una modificación le_ 
ga~ que 'está, en estos momentos, en el Se. 
nado de 1'a República y que ya ha sido deSipa. 
,chada. en su primer trámite, por la respec_ 
tiva Comisión. Hoy día el Honorable Senado 
Id·ebe iniciar la discusión general y particu_ 
lar de,l proyecto de ley a que me estoy refi­
riendo. 
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Precisamente, el proy·ectoconsiste en fijar 
las normas para h3ioer desaparecer esta ver. 
da'dera confusión y anarquía en que se ha 
acwado hasta ahora, en lo relatLvo a la fi. 
jación de precios. En él se consideran tres 
categorías de productos. 

En la primera, figuran aqueU05 ,producto" 
que inciden fundamentalmen1Je en el costo 
dt ¡¡'a vida, que constituyen un grUiporelativa. 
m.ente pequeño en 'la produoción nacional. 
Estos productos van a ser controlados inte. 
gral, eficiente y consdentemente, por las ofi. 
cinas deJ Ministerio :de Economía. Inolu.so, 
3e establecen, en el proyecto, disposIciones 
que obligan al Ejecutivo a pronunciarse en la 
fijación de precios, después de los estudios 
correspondientes, en plazos muy breves. 

El segundo grUipo contiene a aquellos pro. 
ductos que tienen 'llna incidencia relativa en 
eil costo de l'a vida, en relación con la sub. 
sistencia de las clases populares. Estos pro. 
ductos van a tener un contrOl1 indirecto, !por. 
que ,debe pronunciarse el Ministerio de Eco. 
nomía sobre sus precios, 'en un plazo de quin. 
ce día's. Si no hUJbiera prcmunciamiento den. 
tro de dicho .pla:oo, regirán los precios fijados 
!pOr los productores. 

Y, finrulmente, el resto de la producción 
nacional queda 'en absoluta libertad en la 
fija:ción de precios. 

Con este proyecto, ·el Ejecutivo 'quiere, pre. 
cisamente, hacer des3i:parecer esos procedí. 
m.ientos que estaban dificultando y entra. 
b3iIldo a la producción nacional. P'Jr este 1\\0. 
tivo, creo que es interesante para la Honora. 
ble Cámara saber que en estos mismos mo. 
mentos, el Honora'1:l1e Senado está estudiando 
~ despacho de este proyecto de ley. 

El señor RIOS.- ¿Me permite una inte. 
n-unción, señor Ministr'J? 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha. 
cienda).- Con todo agr3ido, Honorable Di, 
putada. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden. 
ta)l).- Con la venia del señor Ministro, tiene 
la 'Palabra Su Señoría. 

,El señor RIOS. - Señor Presidente, el se~ 
ñor 'Ministro nos ha manifestrudo que pende 
ide la consideración del' Honorable Senado un 
prayecto que 'establece normas para la fija. 
ción de lo sartículos de primera necesidad, 
de uso o consumo habitual. 

Dada la e~osición que ha hecho el señor 
MiJIlistro y de [l¡cuerd? con lo aue expresé en 
aa discusión general del proyecto en debate, 
a mi juicio hay una inconsecuencia mani. 
fiesta ,en la actitud del Ej ecutivo. 'P0l: una 
parte, ha enviado a la Honorable Cámara un 
proyecto de ley Q'ue establece el delito econó. 
mico, configuraoclón de delito que incide di. 
t"ectamente en la fijación de precias hecha 
por el Ej,ecutivo es decir, se trata de un delita 
que no va a existir sino 'Cuando el} Ejecutivo. 
'Por un acto de su propia voluntad. fije el 
'Precio de los articulos de uso o consumo ha. 

'bitual. Yo he afirmado que es una norma 
g,eneral de Derecho Penal, que no puede exis. 
.1J1r un delito suJeto a la voluntad de un ter­
cero, en este caso sujeto a la voluntad del 
Estado. En consecuencia, con este proyecto 
se va a cometer un atrope1lo a normas fun. 
damentales del Derecho Penal. 

No obstante, el Ejecutivo ha enviad.o ~te 
proyecto a la Honorable Cámara, sin configu. 
rar eJ delito, dentro de sus disposiciones, 
"A posterior!.", con 'bastante diferencia dI, 
tiempo, ha mandado al Congreso un nuevO 
pr,oyecto, que viene a configurar los delitos 
que, en estos momentos, preocupan a la Ho. 
norable ,Cámara, Esta misma situación la 
!hice presente ,en el seno de fa Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia, en ;la 
cual solicité que se incluyeran, en este pro. 
yecto de delito económico, Jasnormas según 
las cuales deberían fijarse los precios de los 
artículos de uso ° consumo habitual única 
forma de configurar el delito económico, da_ 
das las normas ,~eneral'es en que se ha pIan. 
te[l¡doe1 problema al Congreso Nacional. 

Ahora el señor Ministro de H[l¡cienda da la 
razón a tlo que estoy exponiendo, desde el 
momento 'en que ha declarado que, en el Ho. 
norable Senado, existe un proyecto cuyas 
disposiciones inciden directamente en el pro. 
yecto en disousión. 

Por este motivo considero, como condiciól\ 
"sine qua non" para tratar y deSipachar este 
¡proyecto, que el ,proyecto que establece nor. 
mas para la fijación de precios sea tratado 
ry a,.probado de pref,erencia. De 10 contrario, 
se va a inourrir en un 3ibsurdo Iegal, cuya 
responsabiJidad 'Va a recaer, directamente, 
sobre los señores Diputa;dos que van a pres_ 
tar su ruprobación al proyecto en discusión. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden_ 
taD ,- Puede continuar el señor Ministro de 
Hacienda. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha. 
cienda).- Oelebro la interrupción del Hono_ 
rabae DLputado, porque viene a precisar más 
el alcance del ¡proyecto· 'que, en estos mo_ 
mentos, discute la Honorable Cámara. 

El artículo 1. o,que indudabl€mente es la 
esencia misma del proyecto, establece en qué 
consiste ell delito económico. El se refiere a 
tres aspectos precisos .de la producción na. 
cional; ¡primero, all incumplimiento de los pre_ 
cios fijado3 por la ley; segundo, al acapara­
miento indebi:do y es.peculativo de productos 
de primera necesidad; y tercero, a la adulo 
ter3ición de IJOS !productos que son esenciales, 
e, incluso, de cualquiera otro, cuyo consumo 
pueda ser perjudicial para la salud pública. 

Por este motivo es perfectamente conse_ 
cuente la acción del Ejecutivo. La fijación de 
precios se 'está regulandO, en estos momen_ 
tos, a través del proy,ecto que conoce el Hono. 
rabIe Senado. Ella está consultada en ea nú_ 
mero 1. o de su artículo 1. o. Los otros dos 
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aspectos que completan fa delincuencia eco_ 
nómico están consultádos en este proyecto. . 

En consecuencia, no es necesaria la incor­
poración de normas sobre fijadón de precios 
a este proyecto. Lo que interesa es establecer 
la sanción que corresponde a quienes no res­
peten los precios que se fijen. 

El señor AQUEVEQUE.- ¿Me permite una 
interrupción, señor Ministro? 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­
clenda).- Mi colega, el señor Ministro de 
Justicia, desgraciadamente, se encuentra en­
fermo, razón por la cual he debido venir al 
Congreso a colaborar en el despacho de este 
proyecto, en cuyO estudio también he tomado 
parte, ryque tiene estrecha concordancia con 
el que está sometido a la consideración del 
Honorable Senado. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­

taD . - El señor Secretario va a dar lectura 
a una indicación que ha llegado a la Mesa. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- La 
indicación es de los Comités Liberal y Con­
servador Tradicionalista para que se voten 
nominalmente, en el artículo 1. o, las letras 
a), b),c), d) y e) y los incisos octavo y no­
veno. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
ta!) . - En votación la petIción de votación 
nominal. 

--Durante la votación: 
IEl señor ALDUNATE (don Pablo).- Hay 

que asumir responsabilidades. 
-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTA DOS 

A LA VEZ. 
El señor ALDUNATE (don Pa'J'lo).- Hono­

rable señor Aqueveque, se trata de un proyec­
to doctrinario. Su Señoría debería sentirse 
honrado en votarlo abiertamente. 

El señor AQUEVEQUE.- ¡La vieja táctica 
dilatoria! 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTADO E; 
A LA VEZ. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
taD .- Honorable señor Aldunate, estamos en 
votación. . 

-Practicada la votación, en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: llor la afir­
mativa, 56 votos; por la negativa, 7 votos. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal).- Aprobada la indicación. 

Solicito el asentimiento de la Sala para ad­
mitir a discusión una indic!lción formula'ia 
por el Honorable señor Galleguillos. 

Acordado. 
Se le va a dar lectura. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- L~ 

indicación del Honorable señor Galleguillos, 
don Florencia, es para agregar a la letra b) 
del artículo 1. o el siguiente inciso: 

"Se entiende Que existe habitu!llid8d nara 
los efectos de esfa ley, cuando el reo h:Jya si­
do sancionado administrativamente dos o más 

veces en el término de cinco años, por in­
fracciones determinadas". 

El señor AQUEVEQUE.- No hay acuerdo. 
E:l señor V ALDES LARRAIN. - Sí, hul:>o 

acuerdo. 
El señor AQUEVEQUE.- Hubo asentimien­

to para dar lectura a la indlca.ción; no para 
votarla. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal).- Hupo asentimiento unánime para ad­
mitirla a discusión, pero no para votarla. 

En votación el inciso primero con la letra a) 
del artículo l. o. 

El señor ENRIQUEZ.- Creo que debe vo­
tarse separadamente el inciso primero; por­
que, si resulta rechazado, al ser votado junto 
con la letra a), el artículo quedaría sin enca­
bezamiento. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal) . - Si le parece a la Honorable Cámara, 
se votará separadamente el inciso primero, co­
mo 10 ha propuesto el Honorable señor Enrí­
quez. 

Acordado. 
Se va a llamar a votar a los señores Dip\l­

tactos. 
-Practicad:i la votación en forma nooninal 

dio el siguiente resultado: por laa.firmativa, 
53 votos; por la negativa, 35. Se abstuvieron 
cinco señores Diputados. 

Votaron por la afirmativa, los sigui'entes 
sfñores Diputado.s: .Acevedo, Ahumada, Alqu~­
veque, Barra, Benaprés, Benavides, Brüciher, 
Bustamante, Carmona, Cisternas, Oo:fré, Da­
vid, De la Fuente, Enriquez, Flores, Fu-ent-eal' 
ha, Galleguillos, don Víctor; Galleguillos, don 
Flor?ncio; Hernández, Justiniano, señora Laf­
faye, señores Lea-lPlaza, Lira, Lobo, don Eu­
daldo; Maass, Magalhaes, Martín, MartÚlez 
Camps; Martínez, don Gustavo; Martírl-ez, don 
Haroldo; Martones, Minchel, Muñoz, Musa­
lem, Naranjo, Oyarce, Oyarzún, Palestra, Pal~ 
ma, don Armando; Palma, don Ignacio; Pin­
to, Poblete, 'Puentes, don Adán; Quintana. Ri­
go Rigihi, Salinas, Salum, Sohaulsohn, Silrva. 
Tamayo, Van Mü'hlenbrock, W€lber y Zúñiga. 

Votaron POr la negativa los siguientes se­
ñol'~s Dip.utados: Aldunate, Arellano, Bola­
elos, Campos, Cuadra, Del Río, don Humberto; 
E'!aña, Errázuriz, don Jorge; Errázuriz, don 
Carlos José; Espina, Hurtado, don Fernando; 
l'báñpz, Illanes, Izquierdo, Jaramillo, Larraín 
Vi1.l, Láscar, Palma, don Francisco; Parada, 
Puentes, don Juan Eduardo; Ríos, Rivera, don 
Guillermo; Rivera, don Galvarino; ROdríguez, 
den Enrique; ROdríguez, don Arnaldo; Roma­
ní, Sepúlveda, don Sergio; Serrano, Urrutia, 
Valdés L'1rraín, Valdés Riesco, Vial, don Fran­
cisc,"); Vial, don Fernando; Vives y Zepeda. 

Se abstuvieron los siguier,tes señores Dlpu- • 
tadr'8: Cueto, Huerta, Olavarria, Peñafiel'1 
Pi7arro, don F-'rnando. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal).- Aprobado el inciso. 

E" v0tación nominal la letra a). 
-Durante la votación: 
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El señor SALUIM.- Que se aprueba con la 
misma votación. 

Varios señores DIPUTADOS. - No, señol 
Pr,esidente. 

El señor PAlLMA (don Ignacio).- ¿Por qué 
no suprimimos el trámite de la votación nG~ 
minal? 

El señor VALDES LARRAIN.-No hay acuer­
do. 

El señor EN!RIQUEZ.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acóden· 
tal).- En conformidad al artículo 163 tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor ENRIQTJEZ.- Señor Presidente 
me interesa salvar mi opinión, puesto que en 
la anterior iniciativa para legislar sobre esta 
materia fui partidario de disposiciones seme­
jantes, y hoy no lo soy, pmque creo que no 
se pueden establecer sanciones penales por 
adhesión a teorías, olvidando la realidad que 
SE' está viviendo. 

Sabemos que en este paÍE; el proceso infla~ 
cionista ha adquirido una aceleración tal que 
permite afirmar que se ha desbocado y que 
esto, por lo m·enos o::sa ,es mi convicción, es 
~xclusivamente de la responsabilidad del Eje' 
cutivo. 

Las diversas medidas que adopta el Gobier­
no, tanto en materia de presupuesto fiscal 
como en política monetaria y crediticia y en 
todo orden de cosas, hacen tal f,uerza en to~ 
dos los factores que impulsan la inflación que 
ya el año pasado terminó con un alza de cin­
cuenta y nueve por ciento en el costo de la 
'Vida. Este año, en un solo mes, el costo de 1"l 
vida subió en Un nueve por ciento. En los treiJ 
meS'2S que van corridos de este año, el Eje­
cutivo ha hecho emisiones, para sacar de apu' 
ros a la Caja Fis,cal, por la suma de siete mil 
millones de pesos. 

¿Hacia dónde nos neva este camino? 
Fáciles colegirlo; p·e ro, entretanto, no sr 

puede pedir que, dentro de la incoherencia 
de la acción del Gobierno, votemos disposi­
ciones que harían ir a la cárcel a víctim[l.! 
inoc·mtes. 

Ya está aprobada en general la idea de le' 
gisla.r. Que nos envíe, entonces, el Ejecutivl 
(lo que vengo reclamando d'2sde hace mucho 
tiempo, desde que entró en funciones el ac­
tual Gobierno), un plan racional, coherente, 
de como piensa abordar la política económI­
ca, social y fiscal en este pais. En la sesión 
celebrada ayer por la Comisión de Hacienda 
pedí al señor Ministro de Hacienda que nOf~ 
enviara el estudio de la renta nacional y de) 
presupuesto económico nacional ordenado pm 
l'eyes vigentES, a fin de que, si no lo hace el 
Gobiprno, podamos los Dip.utados de oposi­
ción, por lo monos, hacer un esbozo de lo que, 
a nuestro juicio, sería la guia política que se 
seguiría para detener el alza del costo de la 
vida. 

Tenemos las declaraciones d·e1 señor Mi­
nistro d'e Hacienda en el sentido de que ha) 

once mil artículos sometidos a control de pre­
cios y que éste (como fue confesado por el 
señor Ministro cuando desempeñaba la Car­
tera de Economía) ha sido un fracaso, por­
que, según sus palabras textuales, los pre­
cios no se fijan ni se controlan, y, si el Go­
bierno reconoce que no los fija, ni los con­
trola no podemos votar disposiciones que lle­
van a la cárcel a quienes sólo van a ser víc­
timas d'e la acción gubernatIva. 

"Por eso, mtentras no tengamos esas infor­
maciones, que consid·ero indispen~ables, vota 
en contra de esta letra a) del artículo 1.0. 
Voto que no. 

"El señor PUENTES (don Juan Eduardo). -
¡Muy bien! ¡Merece un aplauso! 

El señor /RIVERA (don Galv,arinoJ. - De­
seo fundar mi voto, señor Presidente. 

@ señor AQUEVEQUE.- ¿Me permite, s!" 
ñor Presidente? 

l.a interpr,etación del artículo 163 del Re 
glamento es totalmente distinta de la que se 
le ha dado, y yo rogaría que se leyera ese 
artículo a fin de comprobar lo que digo. S!'­
gún yo lo entiendo, para que un señor Di­
putado pudiera fundar su voto, ello tendría 
que haberse acordado antes de cerrarse el de~ 
bate y por la mayoría de las tres cuartas par­
tes de los Diputados presentes. 

El señor RIVERA (don Ga1varino).- ¿Cóm411 
habló el Honorable colega sin haber pedido 
la palabra? 

El señor AQUEVEQUE.- Por tratarse de In­
tel'pretación del Reglamento. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal).- De acuerdo con el artículo 163 del.Re~ 
oglamento, tienen derecho a fundamentar sus 
votos los Comités o los Honorables Diputap08 
designados por los Comités. 

¿Su Señoría ha sido designado por algún 
Comité? 

El señor RIVERA (don Galvarino).- Cual­
quier Comité pUode designarme de inmedia' 
to, señor PI'2sidente. 
~HABLAN VARIOS SEÑORES DIJ>UTA.DO.1 

A LA VEZ. 
VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A LA 

VEZ.- Podría ser designado por el Comité 
Independient,e. 

:El señor RIVERA (don Galvarino).- El Co, 
mité Indep=ndiente acaba de manifestarlns 
que puedo hablar en su nombre. . 

El SEñor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal).- E.stando autorizado por el Gomité In~ 
dependj.c;nte, Su Señoría pued·e usar de la pa­
labra. por dos minutos. 

El señor MARTONE'S.- ¡Pero si no es miem .. 
bro del Gamité Independiente, cómo se le. va 
a designar! 

El señor AQUEVEQUE.- Tiene que perte-­
necer al Comité Independiente Su Señoría. 

-HABLAN VARIOS SE:Ñ"OREIS DIPUT anos 
A LA VEZ. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal).- El Honorable señor Rivera pertenece ai 
Comité Independiente y este Comité, el Ho· 
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norable señor Errázuriz, lo está autorizando 
para que haga uso de la paIabra. 

En conSEcuencia, tiene la palabra el Ho­
norable .señor Rivera, por d~ minutos. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José). -
Sí, señor Presidente, estoy autorizándolo. 

El señor RIVERA (don Galvarino).- La­
mento que mis compañeros -ibañistas sean tan 
poco democráticos. 

-HABLAN VARIOS ~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor RIVERA (don Galvarino).- Tam­
bién soy ibañista, pero no he 'estado usufruc~ 
tuando del Poder y por eso no puedo llamar­
nle "de Gobierno". 

Un señor DIPUTADO.- Por eso Su Señoría 
está enoj ado. 

El señor RIVERA (don Galvarino).- Yo no 
tengo familia que colocar; soy solo. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Accide71-
tal).- Ruego a los Honorables Diputados se 
sirvan n.o interrumpir. 

-HABLAN VA!RIOS SE&ORES DlPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor RIVERA (don Galvarino).- señor 
Presidente, no es aceptable este artículo, par 
cuanto primero debía haberse aprobado el 
proyecto sobre fijación de precios. Yo presen­
té €S'e proyecto. Los propios Diputados que 
están de acuerdo con el proyecto de ley so­
bre delito económico me manifestaron en la 
Comisión .que antes debía haberse aprobado el 
otro proyecto, y no éste. 

Lógicamente, entonces, votaré en contra de 
esta letra a), como también del inciso ante­
rior, que contempla multas de cien mil a un 
millón de pesos, a todos los comerciantes ... 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal).- Ha terminado el tiempo concedido a 
Su Señoría. 

El señor RIVERA (Don Galvarino).- Voto 
que no, señor Presidente. Era lo que quería 
decir. 

-Practicada la votación en forma nominal, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa: 
53 votos; por la negativa, 37 votos. Se abstu­
vieron de votar cuatro señores Diputados. 

Votaron por la afirmativa los siguientes se­
ñores Diputados: Acevedo, Ahumada, Aqueve· 
que, Barra, Benaprés, Benavides, Bustaman­
te, Carmona, Cisternas,Cofré, David; De la 
Fuente, Espinoza, Flores, Fuentealba, Galle­
guillas, don Víctor; Galleguillos don Floren­
cia; Hernández, Hurtado, don Rubén; Justi­
niano; señora Laffaye; señores Lea-Plaza, 
Lira, Lobo, don Eudaldo; Maass, Magalhaes, 
Martín, Martínez Camps, Martínoez, don Gus­
tavo; Martínez, don Haroldo; Martones, Min­
chel, Muñoz, Musalem, Naranjo, Oyarce 
Oyarzún, Palestra, Palma, don Armando; 
Palma, don IgnaciO; Pinto, Poblete, Puente, 
don Adán; Quintana, Rigo Righi, Salinas. Sa­
lum, Schaulsohn, Silva, Tamayo, Van Mülh­
lenbrock, Weber y Zúñiga. 

Votaron por la negativa los siguientes se­
ñores Diputados: Aldunate, Arellano, Balados, 
Campos, Cuadra, Del Río, don Humberto; 
Egaña, Enríquez, Errázuriz, don Jorge; Errá­
zuriz, don Carlos José; Espina, Hurtado, don 
Fernando; Ibáñez, Illanes, Izquierdo, Jara­
millQ, Larraín Vial, Láscar, Palma, don Fran~ 
cisco; Parada, Pizarra, don Edmundo; Puen­
tes, don Juan Eduardo; Ríos, Rivera, don Gui~ 
Jiermo; Rivera, don Galvarino; Rodríguez, 
don Enrique; Rodríguez, don Arnaldo; Roma­
ní, sepúlveda Garcés, Serrano, Urrutia, Val­
dés Larraín, Valdés Riesco, Vial, don Fran­
cisco; Vial, don Fernando; Vives y Zepeda. 

Se abstuvieron los siguientes señores Dipu~ 
tados: Cueto, Huerta, Olavarría y Peñafiel. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal).- Aprobada la letra a) del artículo 1.0. 

En votación la letra b). 
El señor SALUM.- Que se dé por aproba­

da con la misma votación, señor Presidente. 
Varios señores DIPUTADOS.- No, señor 

Presidente. 
El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden· 

tal). -- No hay acuerdo. 
En votación. 
Se va a llamar a los señores Diputados. 
-Durante la votación. 
El señor RIVERA (Don Galvarino).- Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­

tal).- Tiene la palabra Su Señoría, por do/! 
minutos. 

El señor RIVERA (Don Galvarino).- Se­
ñor Presidente, quiero hacer notar que estos 
cielitos no están configurados, y que, incluso, 
6n el seno de la Comisión, no se ha podido 
¡¡aber qué significa "acaparamiento" ni "ocul­
tamiento". Por lo tanto, es improcedente 
aprobar en una ley la sanción a delito que no 
se determina. 

·Por otra parte, se castiga con multas de 
cien mil a un millón de pesos, a todas las per­
sonas que se señalan en el artículo 1. o, en 
circunstancias que hay comerciantes que gi­
ran con un capital de treinta, cuarenta o 
cincuenta mil pesos. Si se les aplica esta mul­
ta, estos comerciantes se verán obligados a 
vender sus negocias para cumplir con estas 
l::anciones. Además, como se establece la pe­
na de presidio de dos a cinco años para 108 
qUe no tengan cómo pagar, resulta que lo 
único que faItaría es consultar la pena de 
fusilamiento. En cambio, a los grandes no se 
les hace nada. 

Por p.stas razones y considerando que la 
sanción de un delito indeterminado es ilÓgi­
ca, voto que no. 

-Practicada la votación en forma nominal, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa., 
55 votos; por la negativa, 34 votos. Hubo 3 
abstenciones. 

Votaron por la afirmativa los Riguiente\l se. 
ñores Diputados: Acevedo, Ahumada, Aque-



---~---- ---

SESION 78.a EXTRAORDINARIA, EN MIERCOLES 7 DE ABRIL DE 1954 3753 

veque, Barra, Benaprés, Benavides, Busta­
mante, Carmona, Cisternas, COfré, David, De 
la Fuente, Enríquez, Espinoza, Flores, Fonsea; 
Fuentealba, GaIleguillos, don Víctor; GaIle­
guillos, don Florencio; Hernández, Hurtado, 
don Rubén; Justiniano, señora Laffaye; Lea­
Plaza, Lira, Lobo, don Eudaldo; Maass, Ma­
galhaes, Martín, Martínez Camps, Martínez, 
don Gustavo; Martínez, don Haroldo; Marto­
nes, MincheI, Muñoz, Naranjo, Oyarce, Oyar­
zún, Palestro, Palma, don Armando; Palma, 
don Ignuacio; Pinto POblete, Fuente, don 
Adán; Quintana, Rigo Righi, Rodríguez, don 
Enrique; Salina¡¡, Salum, Schaulsohn; Silva, 
Tamayo, Von Mühlenbrock, Weber y Zúñiga. 

Votaron por la negativa los siguientes seño­
res Diputados: Aldunate, Arellano, Bolados, 
Campos, Cuadra, Del Río, D. Humberto; Ega­
ña, Errázuriz, don Jorge; Errázuriz, don Car­
los José; Espina, Hurtado, dOll Fernando; Ibá-

---------------

ñez, Illanes, Izquierdo, Jaramillo,. Larraín 
Vial, Palma, don Francisco; Parada, Pizarro, 
don Edmundo; Puentes, don Juan Eduardo; 
Ríos, Rivera, don Guillermo; Rivera, don Gal­
varino; Rodríguez, don Arnaldo; Romaní, Se­
púlveda Garcés, Serrano, Urrutia, Valdés La­
rraín, Valdés Riesco, Vial, don Francisco; 
Vial, don Fernando; Vives y Zepeda. 

Se abstuvieron de votar los siguientes seño­
res Diputados: Cueto, Huerta y Olavarría. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal) - Aprobada la letra b) del artículo 1.0. 

Habiendo llegado la hora, se levanta la se­
sión. 

-Se levantó la sesión a las 13 horas y 1 
minuto. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 




